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EUTANASIA 

¿Las condiciones de riesgo no 
son altas, por lo que el animal 
podría ser tenido por alguna 
institución sin necesidad de 

tomar medidas extraordinarias? 

¿Hay evidencia que el animal es portador 
de un agente infectocontagioso no 
tratable, y no hay lugar que pueda 

alojarlo con seguridad? (1) 

¿Representa el animal un riesgo inminente 
para la vida del personal o la comunidad? 

¿La razón por la que considera la eutanasia es 
seguridad? 

¿Se aplicará la eutanasia con objetivos humanitarios? 

No 

¿La eutanasia se hará con objetivos 
investigativos o educativos? 

¿Hay evidencia que el animal está sufriendo, está 
moribundo o tiene una enfermedad crónica incurable? 

¿Debido a la importancia de 
la especie, considera que vale 
la pena tratar de salvar al 
animal, a pesar de su estado? 

¿Tiene el presupuesto y 
puede brindarle el cuidado 

necesario? 
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(2) 

Si 

 
Siga adelante 

con el 
animal, y 

¡buena suerte! Si No 
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Si 
Reconsidere su decisión, y No 

determine si puede 
buscarle alojamiento al 
animal (ver Protocolo 

E.1) 
No 

 

 
 

EUTANASIA (2) 

¿La eutanasia se aplicará ante la 
imposibilidad de alojar al animal por 

lo menos temporalmente? 

¿Estima que ya hizo todos 
los esfuerzos para ubicar 

el animal en un lugar 
donde se le pueda tener 

con bienestar?  

Entrega a la institución de 
investigación o educativa. 

¿La eutanasia se aplicará debido a 
que el individuo presenta 

dificultades para ser reubicado en 
cautiverio, y definitivamente no 

puede ser liberado? 
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Puede manejarse con 

seguridad 

La colección natural está 
establecida legalmente y 
cumple con los requisitos 
sanitarios para el manejo del 
cuerpo 
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Considere el alojamiento en 
esta institución y recomiende 

reportar inmediatamente la 
muerte del 

Si animal y guardar el espécimen- 
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* El comité de bioética tomará decisiones respecto a algunos casos de la fauna silvestre bajo custodia de 
CORPOURABA de acuerdo a los lineamientos generales y protocolos ordenados en la Resolución No. 2064 de 2010. 

Flujo normal; Flujo cuando se identifica una limitación en el flujo normal. 
Cuadros con fondo gris: remítase al protocolo indicado; Cuadros con letra cursiva y numerados: encuentra información 

adicional en el texto en el numeral señalado. 
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¿El animal vivo no tiene una utilidad 
de acuerdo a la tabla presentada en el 

protocolo de cautiverio (E.1)? 

Se ha efectuado eutanasia o el animal 
a muerto por otras causas 

Objetivo que se le daría al 
espécimen es educación (3) 

¿Representa riesgo 
epidemiológico el manejo del 

espécimen? 

El objetivo que se le quiere dar 
al espécimen es investigación 

¿Puede interesarle el 
cuerpo a alguna 

institución? 

¿Alguna colección natural demuestra que la 
obtención del espécimen muerto a corto 

plazo, es de importancia para la 
investigación que contribuirá al 

conocimiento de información útil para el 
manejo y conservación de la especie? 

¿Puede alojarlo con bienestar y 
seguridad en un lugar de cautiverio 

con el fin humanitario? 


